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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

ANUNCIO S O FICIALES

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Provincia de Madrid.

En virtud de orden de la Dirección general del ramo se 
procede á la venta de los efectos que se hallan en la ciudad 
de Toledo, y pertenecieron á la suprim ida im prenta de Bulas 
de dicha c iudad , de los que se halla inventario en esta Ad
ministración.

Las personas que gusten verle y hacer proposiciones acu
d irán  á la misma Administración* sita en la calle de Cape
lla n es , núm. 5, cuarto segundo.

La Real Academia española, en ju n ta  celebrada en 27 
del actual, después de haber examinado coii la debida de
tención los composiciones poéticas y las Memorias de prosa 
presentadas en opcion á los premios ofrecidos en su pro
grama de 2 de Marzo de 1850, procedió á la votación defini
tiva de las mismas, cuyo resultado fue el siguiente:

Mereció el prim er premio de poesía la composición seña
lada con el núm. 16, y el lema: Potius m ori quam foedari; y 
abierto el pliego cerrado, se halló ser su autor el Sr. D. Emi
lio Olloqui.

El segundo premio, ó sea él accessit, se adjudicó al 
poema designado con el núm. 11 y el lema : Tií, Señor, que 
no sufres que tu  gloria &c. H errera.^P a lm a s de Calamina y 
de P la te a n  Q uintana.=/?encor de muerte que en sus venas 
cwndc=Gallego, dé que apareció ser autor el Sr. D. Antonio 
Aparici y Guijarro.

Obtuvo el prim er premio de prosa la Memoria núm. 30 
con el lem a: Postremo in sceltra simul ac dedecora prorupit, 
postquam , remoto pudor e et metii , su o tantum ingenio uteba- 
tu r  (Tac. Annal. Lib. VI.), cuyo autor resultó ser el señor 
D. Antonio Ferrer del Rio, con la circunstancia de haber 
sido por unanim idad de los 20 individuos de que se compo
nía la jun ta .

Por ú ltim o, habiendo propuesto el Sr. Director que se 
votase si habia lugar á adjudicar el accessit, resolvió este 
punto Ja mayoría negativamente.

: Resta solo la solemne adjudicación de los premios en el 
salón grande del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, lo que se verificará tan pronto como esten im pre
sas las Memorias prem iadas, y hecha la acuñación de las 
medallas de Ja Academia.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE CARMONA.

Debiendo celebrarse la feria de ganados de toda especie 
concedida por S. M. á esta ciudad en los dias 22, 23 y 24 
del próximo mes de A bril, se hace presente que en este año 
existe la misma franquicia en la libertad de los pastos para 
el ganado caballar, lanar y de cerda que concurra á este 
mercado todo el Aljarafe de olivar, á excepción de los Gar
rotales y sitios siempre acotados, y para el ganado vacuno 
y cabrío está destinada la dehesa inmediata al dicho mer
cado, todo en la forma establecida en los años anteriores, 
no permitiéndose la entrada de estos ganados en dicha de
hesa y Aljarafe en los tres dios que dura Ja feria sin que 
sus conductores obtengan Ja competente licencia de la Au
toridad, para lo que se hallará establecida en el'm ism o 
mercado Ja, oficina , y se facilitará gratis.

Carmona 26 de Marzo de 1 8 5 1 .=  El Alcalde, F. Javier 
Garó. =  Por mandado de dicho señor, Cristóbal Carmona, 
secretario interino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
prim era instancia encesta corte, refrendada por el escribano 

nr eF0 ^ r* María de A rauna, se vpélve á ci
ta r, llamar y emplazar á Santiago Gutiérrez ó sus herede
ros, a fin de que en el preciso término de 20 dias compa

rezcan en dicho juzgado y escribanía á usar de su derecho 
y percibir el crédito preferente que tiene en el concurso de 
I). José Sessé y Beltran; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 1851 .=B asilio María de Arauna.

Licenciado D. Tadeo Manuel Peroso, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de la Rambla y pueblos de su parti
do &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes-dote de la cape
llanía que en la parroquial de la villa de Montemayor fun
dó Juan Gil Nadales á nombre de su consorte Doña Ana de 
Torres, para que en el término de 30 d ia s , contados desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Gobierno, se personen en este juzgado 
y escribanía del actuario por personas competentemente au
torizadas á deducir el que juzguen asistirles; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo m an
dado á solicitud de José Rodríguez de Córdoba y otros ve
cinos de Montemayor, sobre que se les declare la propiedad 
de los bienes de dicha capellanía.

Dado en Ja Rambla á 20 de Marzo de 1851. = L .  Tadeo 
Manuel Peroso. =  Por mandado del Sr. Juez, Pedro Escri
bano y Bautista.

D. Ramón Riaza, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Alcántara y su partido, que de ser asi y hallarse en 
actual ejercicio el presente escribano certifica.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña María Ma
nuela. Tarm ona, natural del concejo de Galdames, señorío 
de Vizcaya, ó por su defunción á sus legítimos herederos, 
para que al térm ino de 30 dias, siguientes á la inserción de 
este edicto en los periódicos Boletín oficial de Bilbao y Gace
ta del Gobierno, concurran por sí ó por medio de procu
rador con poder bastante á este juzgado á deducir el de
recho de que se crean asistidos al legado que en su favor 
hizo, bajo disposición testam entaria con que falleció, el li
cenciado D. Juan Moran, Corregidor que fue.de Alcalá la 
R ea l, y herencia de e s te , pues de no hacerlo en dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo mandado en el expediente sobre que se declaren bie
nes mostrencos dichos 40,000 rs.

Dado en Alcántara á 24 de Marzo de 1851.=Ram on Ria- 
za .= P o r mandado del Sr. Juez, Agustín Luxancava.

D. Evaristo de Castro, Auditor general de Guerra del ejér
cito y reino de Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por m uerte de 
Antonio Pernas, hijo de Antonio y de Josefa Sánchez, natu
ral de Santa Eulalia de Budian, en la provincia de Lugo, 
avecindado que fue en M adrid, soldado de la compañía de 
cazadores del prim er batallón del regimiento infantería de 
Extrem adura núm. 15, para que en el término de 30 dias 
que se les prefija comparezcan á deducirlo en forma en este 
juzgado de la Capitanía general de Aragón y proceso de 
abintestato que pende en su escribanía principal que está 
á cargo del infrascrito; en el concepto de que trascurrido 
aquel término sin que hayan comparecido, se llevará ade
lante el proceso por los trám ites de ordenanza, y les irro
gará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Marzo de 1851. =  Evaristo de 
C astro .=Por mandado de S. S., Joaquín Labrador. .

D. José Gómez de Castro, Juez de primera instancia de 
esta villa de OI vera y pueblos de su partido ’&c.

Por término de 30 dias, que deberán contarse desde que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, se convoca á todas las personas que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes*del patronato que 
en la villa de Zahara fundó el licenciado D. Rodrigo Gonzá
lez Cañedo, presbítero, para que dentro de dicho término 
se presenten en este juzgado á usar del que crean asistirles 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante; aper
cibidos que de no verificarlo , t pasado dicho té rm in o , se dic
tará la providencia que corresponda y .les parará el perjui
cio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado por provi
dencia de 13 del corriente en autos á instancia de Juan Ca
sado , vecino de Sevilla, v otros que lo son de la villa de 
Moron.

Dado en la de OI vera á 15 de Marzo de 1851 ^ L ic e n c ia 
do José Gómez de Castro. =  Por mandado de S, S., Juan 
de la Rosa.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Don 
Pedro Nolasco Aurioles, Juez de prim era instancia en esta 
corte , refrendada por el Sr. D. José María González de Cas
tro , escribano de su núm ero, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez al heredero ó herederos de D. Felipe Andreu, 
vecino que fue de esta propia corte, para que en el térm i
no de 20 dias, contados desde el en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta, se personen por sí ó por medio de 
representación legítima en los autos que por su juzgado y 
citada escribanía sigue el Sr. D. Francisco de las Bárcenas 
con el referido D. Felipe Andreu sobre pago de maravedís; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se proveerá en di
chos autos lo que corresponda, parándoles el perjuicio quo 
haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1 8 5 1 .= José María González de 
Castro.

Gregorio Sánchez, escribano del número de esta ciudad 
de Toledo, doy fe que en la causa por hurtos de varias co
sas se halla con lo demas que comprende el auto definitivo 
que dice a s i :

Auto definitivo.=En la ciudad de Toledo á 19 de No
viembre de 1850 el Sr. D. Nicolás García Celada, Magistra
do honorario de la Audiencia de Cáceres, Auditor de Guer
ra también honorario y caballero comendador de la Real 
orden americana de Isabel la Católica, benemérito de la pa
tria y Juez de prim era instancia de esta ciudad, ante mí 
el escribano dijo: que vista esta causa, la cual se ha segui
do contra José Lopéz Peiro, natural y vecino de B urbague- 
na, hijo de Manuel y de Antonio Peiro, soltero, jornalero, 
de 19 años, que no sabe leer ni escribir, preso en la cárcel 
nacional de esta misma ciudad; contra María Francisca Con- 
treras Fernandez, natural y vecina de Guaro, hija de Fran
cisco y de María Fernandez, soltera, segadora y canastera, 
de 19 años, segunda partida de bautism o, que no sabe leer 
ni escribir, en libertad bajo de caución; Luis Contreras 
Fernandez, natural de Huercalovera, y vecino de Guaro, 
esquilador, soltero, de 14 años cumplidos al cometer el he
cho que se dirá , que tampoco sabe leer ni escrib ir, en li
bertad bajo de caución, y ahora ausente, hermano de la 
antes mencionada María, y Angel de Oro, natural de Cien- 
pozuelos, vecino de esta ciudad, que según consta al folio 
66 vuelto, su madre se llama Francisca Peralta, soltero, 
cerrajero, que sabe leer y escribir, en libertad bajo de fian
za carcelera, sobre hurtos de 12 docenas de chimeneas de 
escopeta de pistón, de cuatro m antas, un som brero, una 
cesta de bollos, y de otras dos m antas y tres cinchas, veri
ficados en la noche de 6 de Enero do este año, y en la m a
ñana y noche del 9 del mismo respectivam ente: que aten
diendo á ser los hurtos que se persiguen en esta causa co
metidos antes del dia 1.° de Julio y lo que previene el a r
tículo 20 del Código reform ado: ,

Considerando que el José López Peiro en la mañana del 
9 de Enero indicado, entrando en el parador de Gumersin
do de Arce, cogió de unas alforjas, propias de uno de los 
carruajeros Ignacio Martínez y Catalino Abad, vecinos uno 
de Oca ña y otro de Herencia, las 12 docenas do chimeneas 
de escopeta de pistón que á poco tiempo vendió al Angel de 
Oro en precio de seis r s . :

Considerando que dichas chimeneas han sido halladas y 
devueltas á su dueño, á excepción de tres chimeneas que 
debieron e x tra v ia rse :

Considerando que las mismas 12 docenas de chimeneas 
han sido tasadas según resulta al folio 8 :

Considerando erinform e del Alcalde del pueblo del José.
Considerando que el mismo José López Peiro, en unión 

de la María Francisca Contreras, en la noche del 6 del pro
pio Enero, entre oraciones y ánim as, entraron en el para
dor ó sea mesón, orilla del puente de A lcántara, y de él 
extrajeron cuatro m antas, una cesta de bollos, los cuales 
se comieron, y un sombrero de la pertenencia de Pascasio 
García Gaseo y Marcelo Moreno respectivamente y vecinos 
de Mora, disfrazándose la María para ello:

Considerando que dichas mantas han sido apreciadas en 
70 rs.; que el sombrero podría valer 3 rs., é igual cantidad 
la cesta de bollos, que excepto esta ha vuelto á poder de sus 
dueños lo demas, es decir, las cuatro mantas y el sombrero:

Considerando que el mismo José López Peiro, en unión 
de Luis Contreras, en la noche del mencionado 9 hurtaron de 
un molino, junto al puente de A lcántara, dos m antas y tres 
cinchas, valoradas en 24 r s . , y que han sido devueltas á 
su dueño:

Teniendo presente que el Luis se hallaba en la edad de 
14 años; que el José López Peiro es reincidente, atendien
do el intervalo de tiempo mediado en tre uno y otros hechos, 
y que se ignora el paradero del Luis sin que haya compa
recido á los llamamientos que se le han hecho por edictos 
y Boletm oficial d é l a  provincia, continuándose la causa en 
su rebeldja, debia de declarar y declara al José López Peiro, 
autor de los tres h u rto s  mencionados, imponiéndole por el 
primero, ó sea por el de las cuatro m antas, sombrero y ces
ta de bollos verificado en la noche del 6 de Enero indicado,



como comprendido en el párrafo ercero del art. 427 del Có- 
di™ penal no reformado, con la circunstancia agravan- 
m U del art 10  del mismo, en la pena de dos meses de 
arresto mayor en su grado medio y por el segundo hurto 
verificado de las 12 docenas de chimeneas de escopeta de 
pistón en la mañana de 9 de Enero del corriente ano, se le 
condena como comprendido en el nárralo segundo del dicho 
ort 437 á la pena de 46 meses de presidio correccional, o 
«m en su srallo medio inhabilitación absoluta para cargos
Y derechos"políticos y sujeción á la vigilancia de la Auto
ridad durante el tiempo de la condena y otro tanto mas:

Y al mismo José Lopes Peiro por el tercer hurto o sea 
el de las dos mantas y tres cinchas, en el que ya, atendido 
el tiempo mediado respecto del prim er hurto, incurrió en el 
párrafo segundo del art. 428 del mismo Cod.go, y con ar
reglo á él se le Condena en la pena de cuatro meses de 
arresto mayor, ó séase en su grado medio.A la María Francisca Contreras, también, como autoia 
del primer hurto , se la declara comprendida en el articulo 
antedicho 427. con las circunstancias agravantes / y 
4 o dét art 1 0 , v se la condena en dos meses de arresto 
mavor, ó séase en su grado mínimo á la misma, y .al José 
á h  satisfacción por vía de indemnización al Pascas» G ai- 
cía Gaseo do > valor de la cesta y bollos hurtados:Al Luis Contreras, teniendo presente lo que dispone el 
articulo 72 en su párrafo primero se declara que obro con 
discernimiento, v que si bien en el concurre la circunstan
cia agravante 4 o del art. 40, también reúne la atenuan
te secunda del art. 9 , compensándose una a otra; y visto 
el párrafo tercero del artículo citado 427, como autor del 
hurto tercero, ó sea de las dos mantas y tres cinchas, se lo 
condena, considerándolo que previene el art. 82, en la mul
ta de cinco duros, y en defecto de pago por insolvencia en 
la pena supletoria que marca el art, 4 9 , entendiéndose con 
la calidad de ser oido si se presentase o fuese aprehendido;

Y al procesado Angel de Oro, considerándole como en
cubridor del hurto de las chimeneas y comprendido en el 
párrafo primero dol art. 14, mediante á que tomo las chi
meneas al José López Peiro, conociendo su mala proceden
cia v no obstante las vendió al comerciante D. Bartolomé 
Ayastuy en 67 rs. para utilizarse de ellos: Yisto el articulo 
anteriormente citado 427 en su párrafo segundo, y loque  
dispone el 64 en el párrafo prim ero; se le condena en la 
multa de 20  duros de aplicación ordinaria; y no pagando os 
por insolvente, en la pena supletoria que marca el art. 49;
Y á todos los procesados se les condena por iguales partes 
en las costas y gastos del juicio, debiéndose entregar al Don 
Bartolomé los' 67 rs. que resultan existir en la escribanía:

Que se declara no haber lugar á la aplicación de-la  
Real gracia de indulto solicitada por los procesados José Ló
pez Peiro y María Francisca Contreras

Que se consulte este definitivo con la Excma. Audiencia 
territorial, prévia citación y emplazamiento personal de las 
p a rte s , estrados y procuradores por término de ocho dias 
para ante la misma superioridad, librándose al efecto las 
órdenes v exhortos cjue fuesen necesarios; y para que llegue 
á noticia*del prófugo Luis Contreras se pongan lps corres- 
pondientes edictos v citaciones en el Boletín oficial de Ja pro- 
vincia y Gaceta del Gobierno de S. M. (Q. D. G.), quedan- 
do testimonio en sucinta relación de esta causa y literal del 
presente auto en la escribanía, pues asi por este su auto 
definitivo ó como mas haya lugar en derecho lo dijo, man
dó y firmó S. S.^^Doy fe .--r—-'í ico las García Celada. -Ante mi, 
Gregorio Sánchez.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Don 
José M orphv, Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapies de ésta co rte , refrendada del escribano de número 
D. José M arin, se c i ta , llama y emplaza por término de 
cuatro dias á las personas que presenciaron el hurto de un 
pañuelo de la prendería de D. Pedro M arin, calle de B ar-

rionueYO, núm. 40 , la tarde deL27 de Febrero ú ltim o , y
el acto de arro jar dicho pañuelo en la misma calle después 
de h u rta d o , para que comparezcan en dicho juzgado y es
cribanía á prestar sus respectivas declaraciones.

Por prov idencia de este día del Sr. D. Félix de la Sota y 
Sota, Secretario honorario de S. M- y Juez de prim era ins
tancia de este distrito de Em bajadores, se cita, llama y 
emplaza por término de 30 dias á Joaquín Menendez, á fin 
de que comparezca en dicho juzgada para hacerle saber la 
sentencia que ha recaído en la causa criminal que se le ha 
seguido con Manuel Vidal y Evaristo Alonso por heridas á 
José Miranda, de que falleció; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le declarará rebelde y contumaz parándole todo 
perjuicio.

. D. Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez de prim era instan
cia, con la consideración de ascenso, de esta villa y su par-?-.

Por el presente cito, llamo y emjjlazo á Antonio Soríano^ 
sin residencia, para que en el término de 30 dias se pte-^ 
ttente en la cárcel de esta villa á responder á los cargos que 
le resultan y exponer sus defensas y excepciones en la causa 
pendiente en este juzgado contra el mismo por robo y TOdos 
tratamientos en la noche del 4.° de Enero de este ano á 
Catalina García, entendido que si se presentare se le oirá 
y adm inistran! ju s tic ia , pero en otro casó-se Continuará en 
su ausencia y rebeldía , entendiéndose las actuaciones con 
los estrados de este Tribunal y le parará el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en su persona.Dado en Logrosan á 24 de Marzo de 1851. =  Demetrio 
Asenjo y Cáceres. :=:: Por mandado de S. S., Manuel del 
C a m p o . _______________ '

D. José María Luengas, Juez de prim era instancia en 
comisión de esta ciudad de Alcaraz y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pre
gón y edicto á D. Augusto de Jardín, de nación íl anees, di
rector que fue del establecimiento de las fábricas de San 
Juan , para que en el termino de nueve dias, contados des
de su publicación, se presente en este juzgado y escribanía 
del actuario á ser notificado de la superior sentencia dicta
da por la Excma. Audiencia de este territorio en causa se
guida sobre daño de montes de la dehesa titulada de la ca
ñada del Prov? y satisfacer la multa que le ha sido impues
ta; en inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.Dado en Alcaraz á 24 de Marzo de 18511 =  José María 
Luengas.=Por su mandado, Sebastian Camilo López.

Doctor D. Hilario de P in a , Secretario honorario de la 
Reina nuestra Señora y Jueit de primera instancia por S. M. 
(Q. D. G.) de esta ciudad y su partido &c.

Por eí presente mi segundo edicto cito para prueba á los 
que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la cape
llanía fundada.por D. Cristóbal Vázquez, para que en el tér
mino de 20  dias, que principiarán á correr y contarse des
de el siguiente al de la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan á deducirlo en el expediente for
mado para su desvinculacioii; apercibidos que dé no hacer
lo , las providencias que se dicten les pararán  entero per
juicio, y se entenderán Con los estrados;del juzgado.

Medinasidonia 22 de Marzo de 1851.=D r. Hilario de Pi-- 
na.^=Por su mandado, José Nuñez Mendoza.

El Dr. D. José Calderón de Durango, Juez de prim era 
instancia de esta capital y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso

nas que se crean con derecho ár los bienes que constituyen 
la dotación de la capellanía fundada en la villa de Gibraleon 
por Doña María Muñiz, para que en el término de 30 dias se 
presenten en este juzgado á deducirlo; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere-lugar.

Dado en Iluelva á 8 de Febrero d e . 1851. Dr. José 
Calderón de D urango.=Por mandado de S. S., Manuel Sán
chez Leva ni i de Victoria.

En virtud de providencia del Sr. Teniente tercero de 
Alcalde de esta ciudad, en autos á instancia de Doña Rita 
Fernandez contra Doña Ursula María Ramírez sobre cumpli
miento de una escritura, se cita nuevamente á D. Rafael 
Dacarrete, uño de los hijos y herederos de la demandada, su 
m adre, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se pre
sente per sí ó por medió' de apoderado á defender el derecho 
de que se crea asistido ; bajo apercibimiento de que en otro 
caso, pasado dicho término, se entenderán las notificaciones 

! que le sean respectivas con los. estrado^ del juzgado, y no $e 
le oirá después en razón de la $ actuaciones O b r a d a s , c  

1 Cádiz \ 2 do Marzo ele 4851,«a joaq idñ  Rubio. : -

D. José Genaro Gutiérrez de Cáviedes, Secretario hono
rario de S. M. y Juez de prim era instancia del di&trita de 
Tá Izquierda de esta ciudad de Córdoba y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo a l presbítero Don 
Rafael Baena, vecino que fue de esta ciudad, y últim am en
te residente en la villa y corte de Madrid, contra el que se 
sigue«¡causa-criminal en este mi juzgado sobre falso testi
monio, para que se presente en la cárcel pública de esta 
capital en el término de mueve dias á responder á los car
gos que le resultan en dicho proceso, que si asi lo hiciere 
se le oirá y adm inistrará justicia; bajo apercibimiento .que 
en otro caso se seguirá la causa en rebeldía, y los autos y 
diligencias se notificarán en los estrados, parándole el mis- 
rao perjuicio que si se hicieren en su persona.

Córdoba 14 de Marzo de 1851 .= J. Genaro Gutiérrez de: 
Caviedes.=Por mandado de S. S., José Maria Chaparro.

D. Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez de prim era instan
cia , con la consideración de ascenso,,de esta villa y, su par
tido.Por el presente cito, llamo v emplazo por el término de 30 
dias á Dorotea Nogue, ausente", para que se presente dentro 
de él en estas cárceles á responder á los cargos que la re
sultan en la causa por heridas á Manuel Casasola en la no
che del 1.° de Enero último; apercibida que de no hacerlo 
la parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la 
ley. " ‘ •'Dado en Logrosan á 24 de Marzo de 1 8 5 1 :^ Demetrio 
Asenjo y C áceFes.=Por mandado de dicho señor, Manuel 
de Ocampo.  v ^

D. Ventura Antón Sedaño, Ministro honorario de la Au
diencia de Sevilla y Juez de prim erá instancia de esta villa 
de Orgaz y su partido &c.Por el presente y tercer edicto llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean acreedores á los bienes de la te s- 
tam entaría de Juliana Diaz Maroto, vecina qué fue de Y é- 

i v en es, para que en término ;de 30 d ia s , contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, sé pre
senten á deducirlo en este mi juzgado y por la escribaníá 
del que au toriza; en la inteligencia que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado les parasá el perjuicio que haya 
lugar. - '  •

Dado en Orgaz á 27 de Marzo de 185*1 .==Ventürá Antón . 
Sedano.=Por mandado de S. S ., Jaime Ruiz Tapiador.

B alance  de la sociedad Am iga de la juven tud  el 31 de Diciembre 1 8 49 . v

a c t iv o . p a s iv o . ' :

Saldos á favor de la sociedad en cuentas corrientes  30,609>. 5 Capital de dotes mayores   . . . . . . . . . .  ,42r1;7¿L^
Efectos en carte ra      2.212,386.. 4 . Capital de dotes m e n o r e s , . . . .................     621,631..29i 825 914 28
Muebles y enseres................................................ ............................................... 14,663..17 Fondo de eventualidades para dotes m enores   204,282.*33f ’ • ; *\ ,
Existencia en caja ..................................................    130..32 Capital de q u in ta s ,. .          ,  . . . r . . . . . . . . .  58,910 i . ; , . . ¿Ac 31
A rebatir del fondo de reserva  329,442.. 6 Fondo de eventualidades para q u in tas     ...............  52,506..31 | . ,
Pagado á cuenta del tercer dividendo de 4 por 1 0 0 . ..........   51,160 Capital de seguros para c a rre ra s .         _  13,483..44
Noventa por 100  nominal 1/2800 acciones em itidas.     12.600,000 Créditos pasivos según cuentas corrientes    . . . .  4,660..14

¡Saldo de ganancias y pérd idas......................  47,943..15v
Administración de c a p ita le s .,       .........  163,342..11
baldo de la cuenta de intereses y descuen- [ ’

tos.................................................................   I14 ,913 .;í0yCapital de Monte pió .................................... . . .........................................    8 ,000; ./
Efectos á pagar.  . .............         69,400 \

  Capital socia l.................... .         14.000,000 1
Total activo rs. v n   15.238,391 ..30 . Total pasivo rs. v n . . . . •  15.238,391 :.30

Madrid 31 de Julio de 1850.=E1 director presidente, Juan Q u in tana .= E l secretario general, J. P. de Fuentes C orona.=E l tenedor de lib ros, J» M. Ruénes. * ‘

Operaciones que ha verificado la sociedad Amiga de la juventud durante el año 1849.
Reales vellón.

Ha inscrito á 116 hembras por 186 dotes menores, que im porta, según la tarifa establecida por edades........... ........................  78,880
Idem á 28 varones para el seguro de quintas, id., según id. id. id ............................         17,060
Idem á una hembra por una dote mayor, id., según id. id. id ............... ..................................... *.........................   1 0 ,0 0 0
Intereses s/varios pagarés que se han d e s c o n ta d o ... . ......... .......... ....................................... .................................................. ...................  114,913..10
Por la administración y gastos s/la formación de capitales en 1849 (producto de esta cuenta)...........................................................................485..20
Asociación para la formación de capitales en 1849 ..........        4,860

'Total rs. v n ....................... .................  226,198..30
%

Madrid 31 de Julio de 1850.=E1 director p residente, Juan Q u in tan a .^ E l secretario general, J. P. de Fuentes C orona.=El tenedor de libros, J. M. Ruénes. .



E s t a d o  del capital efectivo, activo, pasivo y liquido del Banco de Fomento y de Ultramar, extractado del inventario-balance general, formado el dia 31 de Diciembre 
de 1849 , y  que consta con lodos sus pormenores en el libro de inventarios.

Capital efectiva desembolsado por los accionistas..............................Rs. vn. 137.9OO;4O0
Importe cíe lo que deben los del antiguo Banco de Fomento............... ............... 2.O99,’6O0

. . .  ' Totál del c '-p ita l'e fectivo ................................ 140.000,000

A C T I V O . """■

En el Banco español de San Fernando , saldo en su poder
en efectivo.. . . . . . ___ 413.41 j

En depósito en poder del Sr. secretario para gastos me
nores... • • • ♦ • . • • . . . .  . . . / . ........... ....... .................2,514

En efectos á cobrar sobre la plaza y sus intereses hasta
31 ele Diciembre de 4 848, paga res de varios con las ga- 

iíra n tía s  detalladas en el inventario^;. . . . . . . . . . . . . .  - £9,078,24:3 v
En efectos á cobrar., sobre el extra ngero. . . . . . . . . . . . . . . .  . 9,524
En anticipaciones Cn las provincias á los labradores  . 3,082,498
En §96.4 acciones y -.-.*5 :tJf.,dé -.esté-.Banco -y. dé :su- propie- - 

dad-, en cartera y en garantía de n p a g a r é s . 27.208,127
En 924 id. cíe la compañía española general de comercio

propias del Banco, su costo   . . . . . . . . . . . . . .  792,880
En acciones ele varias sociedades detalladas en el inven

tario id. id   104,101
En 280 id. del antiguo Babeo de U ltram ar que estaban

vendidas y no fueron recogidas, su costo y p r im a s .... ' 334,600
En 272 id. de.este  Banco, en n/  poder por garantía 

prestada por la compañía general del Iris hasta la li
quidación definitiva del negocio de azogues. .......  761,600

En 405 obligaciones del empréstito d e  200 millones, exis
tentes en cartera, s /  pormenor én  el in v en tario ... ___ 4.050,000

En 1144 id. en poder de varios por garantías de n /  pa
garés id. id     '....... 11.440,000

En°434 id. depositadas eiV la Dirección general de Obras
públicas como fianzas de cami nos . , . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  4.340,000

En 448 id. prestadas á varios co n 'g a ran tías , y ademas
' 160Ó rs. de intereses».. y . > . . . . . .  y . . . . . . , ........... 4.481,600
En 3350 id. retenidas en el Ministerio de Comercio, Ins-, ¡

truccion y Obras públicas por saldo á favor del Banco 1
en la liquidación del empréstito hasta 30 de Junio 
de Í848. : . ; . . . . . . . . . . .  . . . ;  . . . . . . . . . .  33,500,00.0

En efectivo clepositado en la Dirección general de Obras
públicas para completar una fianza. . . . .  i . . . . . . . . . . .  8,1:00

En certificaciones de obras de caminos, no comprendidas 
en la liquidación de 30 de Junio de 1848 por no estar 
eritopees aprobadas, y las, ejecutadas hasta, hoy. .o 16.995,983

En anticipos hechos álossubarrendatarios y; comisionados ; >
de cam inos.. . . 3 . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •' 2.467,662

En herram ientas para caminos* s /  libro de a lm acén ;.. .  .. . 10,905 .
En poder del Gobierno por saldo de la liquidación de la ¡

contrata de azogues..  ............ . . . . . . y ; , . . . . , . , . .  ; 15.824,453
En cantidades invertidas en caminos pendientes de certi- =

ficaciones de los Sres. i n g e n i e r o s . : 3.852,203
En préstamo á Domingo Avellano del Hoyo, s /e sc r itu ra . 200,198
En saldos á favor del Banco en las c /co rrien te s  y de p a r -  r

tic i pación con v a rio s ... . . . . . __ . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  7 385,664 -
En id' dé la C.*/ dé honórarios de la Dirección y Junta '

inspectora del antiguo Banco de Fomento. 40,000 - ' '
En la casa calle de Alcalá, nú m. 12 , propia del Banco, su -

costó- hoy. : . . . . .  • • . . . .  i .   ........... .. * 1 653,804
En 4:?H 0 pó^ ; 400 no satisfecho aun por los accronistas <

dél antíguo: Banco de Fom ento.’. .  / .................. . .- ............ - 2.099,600
En 1867 quintales y J4.de azogues, existentes en la H a- - '

baña eb'podeF do D. Fernando A hárzüza..........................  * 3.218,193
Eñ saldó á?fávor del Banco en c/c particu lar con la eom - /. •
' p á fiíág e n e ra le sp a ñ o la de seguros. : . 6,495

-lía-' H abana; •
' para vendén . . . . . .   ......... ........................ . . .   ■'/; 5.612,465
En pasajes á las islas Canarias pendientes de cob ro ... . . .  i ' 27,237
En éréditós contra la testam entaria He D. León Paz Do-

'ibingúézA de T alav era ... . . . . . .  7 .         .................   5,448
En granos en las provincias, costo de los existentes.........  95,518
En ganados én id. id . ......... ..................................... .. 35,018
En lanas en Molina i d . . . . . . . .         ......... . ¿y . . .  24,049
En préstam o á Joaquín Asensio  ...............     9,000

' \  ■ ' - : 172.171,090 '

Suma an terior,   172.471,090 Rs* vn-

En el ínteres del Banco en el negocio de azogues de 83 1 5
. por 4 0 0 ..  ....................................................................2.450,120
En id. de la Compañía general del Iris en id. de 13 1/ 5

por l o o . . . . ! . . . . ...............................................................v . . .  234>277
En 43,208 onzas 2 .° 3 g 2 de plata en pasta, pendiente

de liquidación con el Banco español de San Fernando.. 4.320,288
E 11 la empresa de correos m arítim os, resto de la primera

satisfecha por la misma.............................  4.034,470
En créditos de dudoso cobro..............................   4.648,049
En fincas en Tala vera, en prenda pretoria..................   41,660
En costas judiciales suplidas en demandas por pagarés,. 33,737
E 11 . id. id. v gastos en id. contra deudores de la Pro-

 ̂ b i d a d . . . . . . .  / . A . . . .............   409,269
En premios de seguros pendientes de aplicación................ 151,466
En muebles y enseres s /  in v en ta rio .. ...............' ................... 77,283
En poder de corresponsales........................... 2.303,187
En nuestro Ínteres de 50 por 100 en el camino de Soria

á Logroño.................. ' ................................................................ 74,649
En id. id. de 75 por 100 en la empresa de correos
. marítim os............................................ . .....................  87,966

En expediciones pendientes de varios buques-correos.... 104,783

Suma del activo............................................  181.711,994

PASIVO.

Efectos á pagar, importe de n /  pagarés y aceptaciones
0/  de varios  .........................................  6.288,450

Un bono de caja 0/  del Banco español de San Fernando,
pendiente de liquidación.  ..................................................  1.200,000

Saldos á favor de'subarrendatarios y comisionados de ca
minos     ...........................    764,596

Anticipo hecho por D. Fernando de Abarzazu de la Ha
bana , $/ azogues, ; . . . , . . . . . . . . . . ........     2.166,000

Saldos á favor de corresponsales y consignatario s...  1.644,982
Débitos á la Hacienda y á lo& antiguos accionistas de la

empresa de correos ................................... ..............  616,238
Dividendo de 1847 del antiguo Banco de Fom ento .. . . . . . . .  1.049,800
Dicho de id. del antiguo de U ltra m a r . .................  57,950
Idem de id. de la compañía La P ro b id ad .   ...................... 45,750
Cuentas corrientes y de intereses s /  k  plaza por saldos.. 6,934
Saldos de las expediciones pendientes de los buques cor

reos números 4, 2 , 3, 5 , 6 , 7 ,8  y 9 ................................. 653,719
Depósito voluntario. ...................      6,000
Caja de ahorros en Cuenca    ...........  3.4,001
Cbmpañía general del Iris por su garantía en acciones de 

este Banco hasta la liquidación definitiva del negocio
de azogues.........................................     761,600

Destajistas de varios caminos, por retenciones para fian
zas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     .................    3,564

Débitos por liquidaciones'pendientes de p a g a ré s ...   78,907
Compañía de seguros catalana por sus préstamos á la

gruésa sobre los correos números 3 y 4.   .............   521,875
Azogues, saldo de la.C.V general del negocio hasta hoy.. 4.400,156
Testamentaríá de León Paz Domínguez, de T a lav era .. . . .  425,762
Cuenta en suspenso, entregas hechas por varios y .pen

dientes de. apl icación. . . . . . . . . . . . . . . . ; ........  805,583
Corréspondéncia por saldo:. . . . . .  > • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  407,983
Pasajes por buques par t i culares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  99,736
Saldo de la C.*/. del em préstito de 200 millones por in

tereses.  ...........   42.666,667
Idem de las C.fls /  de varios caminos detallados en el in

ventario    ...............        2.091,502

  ------------- 33.464,755

Capital liquido   Rs. vn. r 448.247,239

S. E. ú O.

Madrid 31 de Diciembre de 4849.=V? B?=E1 Director, Ramón de Guardamino.==EI 
Tenedor de libros, José María Puig y Salazar.

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C I O S .

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESEN TE AÑO DE 1851.

Se halla de venta en el despaclio de la Im prenta Nacio
nal á los precios sigu ien tes:
- 'A '.- '-  : • . Reales vellón.

Encuadernación de lujo, ejem plar.. . .  ?. . .  / 180
Idem de medio lujo . * . . . .  • • • 120
Idem en ta file te .. . . . . . .  • • • • • •: 50

• Idem en pasta f ina. . . . . . .      • • • • • ^
Idem en pasta com ún. . 32
Idem en r ú s t i c a . . . . . . ; . . . .  •     * *

En el mismo despacho de la Im prenta nacional se halló 
ele venta la nueva v completa colección de Reales decretos.
órdenes y reglamentos relativos a la .instrucción prim aria 
elemental y superior, desde la publicación de la ley de 21 
de Julio de 1838. Consta de un  tomó en  8.° m ayor: su precie 
40 reales.

Se halla igualm ente de venta el tomo de la Colección le
gislativa de España:, que comprende el segundo cuatrim es
tre de 1850, y corresponde al volumen L. de la antigm  
Colección de decretos Su precio y el de cada tomo suelto d< 
los anteriores desde el año 1846 inclusive es de 19 rs. ei 
rústica.

Si. se toman de 500 á 1000 ejemplares a .................47
de 4 000 á 1500................ .. • á ................. 45

♦ y de 1500 en adelante.........á .....................14
El tomo correspondiente al torcer cuatrim estre de dich

año se halla en prensa. ' '

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

Distrito de Valladolid. .

Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradictorio 
que previene el art. 32 de los estatutos para declarar con 
derecho á la pensión que ha solicitado Doña Luisa Andrés, 
viuda deLsocio D. José Martin Casado, que nació en Torre
cilla de la Orden el dia 29 de Marzo dé 1812; contrajo m a
trimonio en Tarazona el 46 dé Mayo dé 4845; falleció en la 
ciudad de Salam anca, donde residió ú ltim am ente, el 21 de 
Octubre próximo pasado, y fue inscrito en la sociedad en 
4 9 de Junio d e . 4842, hallándose entonces en la edad de 
29 años. ;

Los que se hallen en el caso de presentar alguna recla
mación contra la exactitud de los citados hechos, ó contra 
el derecho que alega la viuda para el goce de la pensión, 
la d irigirán en el preciso término de un mes á-la secretaría 
de esta comisión, calle dé l a  Careaba, núnr. 1.

Valladolid 23 de Marzo de 4851. =  Feliciano Sauz Pa~ 
salodos , secretario.

Distrito de Madrid.

Esta comisión ha acordado ab rir el juicio contradicto
rio que previene el art. 32 de los estatutos para declarar 
con derecho á la pensión que solicita Doña Concepción Bur- 
ruezo, viuda de D. José Pascual de Lara, abogado, indivi
duo de dicha sociedad, el cual nació en Ciudad Real el 17 
de Mayo de 4813; contrajo matrimonio en la parroquia de 
Santa Cruz de esta corte en 17 de Mayo de 4841, y falleció 
en la villa de Ayora, provincia de Valencia, en 5 del actual, 
hallándose inscrito como tal socio desde 31 de Julio de 1842,

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación con
tra la exactitud de los hechos citados ó contra el derecho 
que alega la interesada para el goce de la pensión, la d iri
girán en el término de un mes, contado desde la fecha de

este anuncio, á la secretaría de la comisión, calle del C ár- 
m en, núm.  21 /cu arto  principal de la izquierda.

Madrid 27 de Marzo de 1851 .=  José Maria S an z , secre
tario.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes:
, Uno de 1.500,000 mrs. situados en Salinas de Galicia y 

A sturias, en cabeza de D. Cristóbal Gómez de Sandoval.
Otro de 31,500 mrs. situados en alcabalas de Madrid, en 

cabeza de D. Cristóbal de Benavente y BenavidcS.
Otro de 408,000 mrs. situados en salinas de Galicia, en 

cabeza de D. Pedro de Soto.
Otro de 104,244 mrs. situados en la renta del tabaco, en 

cabeza de D. Juan Calderón Villalebos.
Otro de 24,180, reducido á 21,769, situados en las alca

balas de Carmona , en cabeza de D. A gustín Vivaldo.
Otro de 31,361 mrs. situados en la media anata de m er

cedes, en cabeza de Doña Teresa Pacheco Benavente y Be- 
navides, Condesa de Fontanar.

Otro de 488,362 m rs., reducido á 244,180, situados en 
las alcabalas de las A lpujarras de G ranada, en cabeza de 
D. Iñigo López de Mendoza, Conde de Tendilla.

Otro de 261,633 m rs., reducido á 186,884, situados en 
las mismas renta y cabeza que el anterior.

Otro de 1.660,166 mrs. situados en el cuarto 4 por 4 00 
de Sevilla, en cabeza de D. Juan Bautista Crota.

Otro dé 21,398 mrs, situados en la renta de puertos se
cos de Castilla, encabeza de los albaceas y testam entarios 
de Gerónimo Berra.

Si alguna persona sabe el paradero de todos ó alguno 
de los expresados juros tendrá la bondad de avisar en las 
oficinas del Exorno. Sr. Duque de Osuna, á quien pertenecen.

SOCIEDAD LA PREVISORA EN LIQUIDACION.

El dia 27 de Abril próximo á las doce de la mañana se 
reunirá la ju n ta  general de accionistas para enterarse del



estado de la liquidación de la sociedad, teniendo derecho de 
asistir á aquella los que sean poseedores de 10 acciones. Los 
ausentes podrán hacerse representar por otro accionista en 
quien concurra el derecho personal de asistencia á la junta.

El local en que haya de celebrarse se designará en las 
papeletas de entrada, que se entregarán desde las once de 
la mañana hasta las tres de la tarde-de los tres dias ante
riores al señalado para la ju n ta ,  en las oficinas de la socie
dad, calle de la Reina, núm . 43, cuarto bajo.

Madrid 27 de Marzo de 1851 - = E I  Director gerente, A. j 
Miranda, i

PARA MANILA. j

La muy velera fragata española Bella Vascongada, que | 
acaba de llegar á la bahía de Cádiz desde Manila en 98 dias, j 
saldrá á la 'm ayor brevedad para dicho puerto, y admite ¡ 
carga y pasajeros con las comodidades y celeridad que tic- j 
ne acreditadas en sus viajes, anteriores. j

La despacha en Cádiz D. José Matia, plaza de Mina, nú- j 
mero 71 , y en esta corte D. Cárlos Jim énez, calle do Fuen- : 
carral, núm. 26, cuarto segundo do la izquierda. 4  j

A voluntad de los albaceas de las testamentarías de Do- ¡ 
ña Ciriaca y D. Leopoldo García Tomé, se arrienda por seis ¡ 
años, desde San Miguel del p resente, á puro pasto las yer
bas de invernada y verano de cinco quintos de la dehesa 
titulada Pizarralejo, térm ino de la villa de Fuente de Can
tos, en la provincia de Badajoz.

La subasta se verificará en esta ciudad el dia 23 de 
Abril próximo á la hora de las doce de su mañana en la 
casa calle de San Isidoro, núm. 15, donde se hallará el plie
go de condiciones desde la fecha.

Sevilla 15 de Marzo de 1851.=Gomo a Iba cea encargado 
de las testam entarías, Valentín de Toro. 3

Se vende una casa recien reedificada a voluntad de su 
dueño en el Real sitio de San Lorenzo, que tiene 31 1 » pies 
lineales de fachada, 51 */2 de medianería y 1583 de super
ficie, con cochera, c u a d ra , piso principal y boardilla vivi
dera, tasada en 10,240 rs.

Las personas que gusten verla podrán pasar al dicho 
Real sitio, casa de I). Luciano García de Castro, profesor 
de farmacia; y las personas que quieran tra ta r de ajuste 
podrán pasar á la Bajada de Santa Cruz, n ú m .-5, cuarto 
tercero, de doce á dos de la tarde, en Madrid, todos los dias.

E l i r i s  d e  l a  i l u s t r a c i ó n . “ l rn millón de libros á la 
mitad y aun menos de su precio.“ Cien mil devocionarios 
á la mitad y aun menos de su precio.

Gran exposición de devocionarios. Semanas Santas y ro
sarios, de 4851 .=  Hay todo lo publicado por la sociedad Re
ligiosa, debido á la pluma de los mas eminentes personajes 
religiosos de todas épocas, siendo tal su aceptación, no 
solo en Madrid donde acudieron la Cuaresma pasada mas de 
4 00,000 personas á proveerse de estos piadosos libros, sino 
que en todas las principales ciudades ue España han obte
nido iguales resultados, y de una manera tan prodigiosa que 
no deja duda acerca del mérito de su conteniao, y cuyos li
bros tienen todos su correspondiente licencia eclesiástica.

Para el puebIo.=A  tan ínfimo valor que adm ira: asi es 
que hay devocionarios con 300 páginas, con lám inas y en 
pasta, por solo 2 r s . , y mas fino por 3; con Semana Santa 
aumentada con devocionario y misa diaria , con láminas en 
acero, en letra grande ó chica, pasta i rs.; con tafiletes á 
6 y 8; con cortes dorados a 10 y 12; con planchas de oro 
á 16 y 18; con chagrín y bonitos broches a 20 y 24; con 
terciopelos de colores de toda moda y con broche á 21 rs., 
y con adornos de todo gusto á 26, 28" y 30.

Títulos para barato.-—Diamante sin orla, Perla divina, 
Tesoro, &c., Oficio divino y leyenda de letra gorda; rosa
rios de la elegancia religiosa de la última moda de París, 
desde el ínfimo precio de 2 rs. en adelante: hay los elegan
tes blancos, los graciosos encarnados, los lindos azules &c.

Para la elegancia.=Hay ediciones de lucimiento con or
las negras y de color, portadas de oro dedicadas á las per
sonas de gusto, siendo los precios lo mas económico posible: 
asi es que los de orla negra, con láminas en acero y en 
tafiletes, desde 12 rs; con cortes dorados desde 16, y con 
plancha de oro desde 19.

Nota. Los de orla de color aum entan 8 rs. mas, y lo 
mismo los de 600 á 700 páginas en adelante.

Con terciopelos de todo gusto y preciosos adornos, orla 
negra , desde 40 rs. en adelante, v orla rosa ó verde desdo 
50. &c.

Con tapas de búfalo, que es de lo mas elegante del dia y 
con portadas doradas, orlas de color &c. desde 100 rs. en 
adelante.

Títulos.=EI Diamante orleado en negro y en colores, la 
Joya, el Feligrés, Rubí, Oficio Santo &c. &e. Hay devocio
narios, Semanas Santas grandes en castellano", Semanas 
Santas en latín , otras en latin y castellano &e. &c., y todo ] 
reunido en un tomo. ' í

Para lujo.=H ay todo lo mejor, no solamente publicado 
en esta corte, sino en toda España, con encuadernaciones 
superiores de chagrín y demas pieles ex tran jeras.

Con terciopelos de lo mas exquisito, tal como los m ag- \ 
nííioos blancos y demas (‘.olores de buen tono, adornados 
con el mejor gusto.

Con preciosas tapas y magníficas incrustaciones sobre 
marfil, desde 100 rs.; nacar, desde 200; concha, desde 8Q; | 
carey &c. ... I

Con filigrana de incomparable belleza . trabajo inmenso j 
y gusto exquisito, consideradas como el tipo de la elegan- : 
cia, desde 250 rs. en adelante.

Con tapas de acero del gran tono, de una brillantez y 
belleza sin igual, y cuya solidez es eterna , desde 200 rs.

Con m iniaturas de divinas imágenes sobre preciosos te r
ciopelos, desde 100 rs. en adelante.

Ocho librerías. =  Se realizan todas las existencias de es
tas ocho librerías que com prenden: historia, geografía, dic
cionarios, leyes, política, ciencias médicas, agricu ltu ra, a r
tes, poesías antiguas y m odernas, libros divertidos, novelas 
da todas clases, libros" religiosos, libros populares <Sro. &c,:

y por último, todos los libros indispensables para todos es
tados y profesiones, lo mejor, mas selecto del saber humano 
y que honran, tanto la librería del particular como la del li
terato, siendo los precios tan ínfimos que en algunos, no solo 
se ha rebajado la m itad del catálogo anterior, sino mucho 
mas, quedando reducidos á la cuarta parte de antes.

Asi es que el Diccionario de la lengua castellana acaba
do de publicar conforme á la ortografía de la Academia, ú l
tima edición y la mas completa de 1136 páginas, de valor 
de 60 rs., se "da en 24 , y en pasta y á la inglesa 6 rs. mas.

El gran Diccionario geográfico de Barcelona, único en su 
clase y el mejor, que ha costado por suscricion 4000 r s . , se 
da en 320.

Galería de hombres célebres con magníficos retratos, 9 
tomos 320 r s . , en 60.

Taboada, Diccionario francesa-español, la edición g ran 
de, 60 rs., e n .20.

Todas las obras completísimas de Cervantes, edición de 
mérito y única, en España, 11 tomos con láminas 220 rs.; 
en 60.

Obras de Quévedo, colección de las m as selectas de este 
célebre au to r, 1 tomos 24 rs ., en 10 de. de.

Se hallarán en (‘I nuevo establecimiento, plazuela del 
Angel, núm, 12, adonde se repórtenlos catálogos gratis.

E n c i c l o p e d i a  MODERNA.=Diccionario universal de litera
tura, ciencias, artes, agricultura, industria y comercio, pu
blicada por Mellado.

Se ha repartido el tomo primero de esta im portantísim a 
obra, el cual consta de 68 pliegos de impresión en 4.° ma
n ir  y en dos columnas, edición esmerada y correcta en 
Í)uen*pape1 y caracteres nuevos. Su precio es por suscri
cion á dos cuartos el pliego como obra perteneciente á la Bi
blioteca popular, 16 rs. en Madrid y 20 en provincia. Tam
bién se ha repartido la prim era entrega de láminas que 
contiene 12 grabadas en acero do la mas fina ejecución. El 
precio de las láminas es 6 rs. entrega lo mismo en Ma
drid  que en provincia.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 
Príncipe, núm. 25, y en provincia. U ltramar y el ex tran
je ro  en casa de los corresponsales del establecimiento de 
Mellado. En los mismos puntos se dan gratis los prospectos, 
y hay de muestra ejemplares de la obra y entregas de las 
íáminas.

L a s  r u i n a s  d e  m i  c o n v e n t o . Obra adornada con prim oro
s a s  láminas abiertas en acero.

lia salido la novena y décima entregas.
Se suscribe á 2 rs. entrega en las librerías de D. José 

Cuesta, calle Mayor, y la Publicidad, calle del Correo.

B o l e t í n  d e l  c l e r o  e s p a ñ o l  e n  1850.=Tom o tercero. En 
este tomo se completa la colección de biografías y retratos 
del actual episcopado español, incluso el del célebre Carde
nal W issem an, y Obispos del T un-kin  y de la California, 
que son españoles. También comprende la série de los se
ñores Patriarcas de las Indias de España con notas histórico- 
biográficas; la continuación de la biografía de Su Santidad, 
y la razón biográfica de todos los individuos del sacro cole
gio de Emmos Sres. Cardenales; la necrología de los indi
viduos mas notables del clero español fallecidos en 1850, y 
la razón de los del clero catedral y abacial fallecidos tam 
bién en dicho año; los honores y ascensos; la provisión de 
prebendas de oficio y las de gracia en todas las catedrales; 
las oposiciones y provisiones de curatos en las diócesis; la 
razón de la Junta consultiva eclesiástica, y el presupuesto 
general del culto y clero en 4851; la de la sociedad de so
corros mútuos del clero; su Jun ta  directiva y comisiones au 
xiliares; punto donde residen y nombres de todos sus. pre
sidentes y secretarios, finando con los decretos y Reales ór
denes pertenecientes al clero expedidos en 1850, y otras no
ticias sumamente curiosas é in teresan tes, no solo ai clero en 
general, si es á toda persona am ante de las glorias religiosas 
de nuestra patria.

Se acompaña á la descripción de catedrales, las cuatro 
vistas do Ir s  de Valencia, Zaragoza, Oviedo y Salam anca, y 
á las biografías los retratos de los Excinos ó limos, señores 
Arzobispos M. Claret, de Cuba, y Lezo, abad de San Ilde
fonso; los Obispos; Iglesias de Mondoñedo, Uriz de Lérida, 
y Soler de Teruel: el del Cardenal W isseman en doble tama
ño es al precio de la colección, y separado á 4 y 5 rs. Los 
retratos que se dan en un tomo.no se repiten en el segundo. 
Si los señores que han recibido los primeros gustan com
pletar la colección de ios 75 que van publicados, mas tres 
que faltan pertenecientes al tomo prim ero y segundo del 
Boletín, los recibirán al precio de suscricion.

Este tomo tercero consta de 26 pliegos en 4?, y su precio 
es el mas módico, á 6 rs. y 8 en papel fino; en provincias 
se cobra un real más en tomo por el porte* cada uno de los 
retratos son á real, y p .dos los que se pidan sueltos: tam 
bién los hay en orla para cuadro á 4 y 6 rs. en la librería de 
Sánchez, y en la redacción, calle de Jardines, núm. 31, cuar
to segundo , y se adm ite suscricion.

Las reclamaciones y pedidos prévio, franqueo á su editor, 
D. José Lorente, Madrid.

La gran  lámina del cuadro histórico de la consagración 
del limo. Sr. Obispo de^uenca, como complemento de la co
lección de retratos que Va á publicarse en el acto que pueda 
contarse con suficientes pruebas para los Sres. suscritores, 
ha gustado á cuantos la han visto, inclusos á SS. MM. y A A. 
El pedido excede á la esperanza del editor, asi como los 
gastos y dificultades han superado y superan por su gran  
tamaño al doble del cálculo de cuando se anunció por pri
mera vez.

MUSICA.

Variaciones para gu ita rra , compuestas por el célebre 
D. Dionisio Aguado y dedicadas á su discípulo Agustín 
Campo: obra postuma. Se venden en esta corte á 8 rs. en 
la guitarrería de la calle de Cádiz (antes Angosta de 
M ajaderitos), número 16. En la misma únicamente se halla 
el nuevo Método para gu ita rra , con el Apéndice, á 90 rea
les, y todas las composiciones de tan em inente autor.

SOCIEDAD DE FOMENTO 

DE LA CRIA  CA BA LLAR DE E S P A Ñ A .

Protectora S. M. la Reina Doña Isabel II.
- ' ' 'v~ •• • 9

La sociedad anuncia al público que las carreras de que
trata el reglamento tendrán  efecto en los primeros dias del 
mes de Mayo próximo. Para que las personas que quieran 
tomar parte en estas carreras puedan p reparar sus caballos 
con la aebida anticipación , la sociedad publica el siguiente 
program a:

Carreras y aplicación de los premios.

1? S. M. la Reina nuestra Señora, deseosa de contribuir 
por todos medios á la perfección y fomento de la cria caba
llar española, se ha dignado conceder un premio de 12,000 
reales.

Podrán optar á este premio caballos enteros y yeguas 
españolas de todas e lados, sujetándose al reglamento para
el peso según su edad, y deberán correr tres vueltas del
hipódromo , ó sean 4509*varas, en o minutos y 45 segun
dos , debí judo vencer dos veces de las tres en que podrán 
disputar la preferencia; bien entendido que la sociedad tie
ne el derecho de comprar el vencedor en la cantidad de 
8000 rs. vn.

2? S M. la Señora Reina Madre ha tenido á bien conce
der otro consistente en un magnífico Album.

3? Premio del Gobierno de S. M ., 8000.rs.
Podrán disputarlo caballos enteros ó yeguas españolas 

que nunca se hayan presentado en el hipódromo de Madrid 
ae edad de 4 , 5 ó 6 años, con cuatro decios sobre la marca, 
y que por su construcción y demas circunstancias sean á 
propósito para la reproducción. Deberán correr dos vueltas 
del hipódromo en 3 minutos y 43 segundos, sujetándose, al 
peso por edad según reglamento.

Premios de la Sociedad.

4.° Uno de 6000 rs., que se d isputará por caballos ente
ros y yeguas españoles de todas edades , dando dos vueltas 
al Hipódromo en 4 m inutos, debiendo vencer dos veces de 
las tres en que podrán  d isputar la preferencia: si el caballo 
vencedor tuviese 4 años ó menos, se le abonará una prim a
de 1000 rs. vn. El peso para cada caballo ó yegua será el
que le corresponda por edad.

2.° Otro de 3000, que podrán d ispu tar caballos enteros y 
yeguas españoles de 5 años ó menos, y correrán 1500 varas 
castellanas en 2 m inutos, debiendo vencer de tres dos veces, 
y sujetarse en cuanto al peso á lo que marca el reglamento.

3* Otro de 2000 para caballos enteros y yeguas espa
ñoles de 4 años ó menos: una vuelta de hipódromo en 2 mi
nutos: peso por edad según reglamento.

El prim er dia de carreras se d ispu tarán  :
El premio de S. M. la Señora Reina Madre.
El del Gobierno de S. M.
El de la sociedad de 3000 rs. vn.

El segundo dia de carreras se d is p u ta rá n :
El premio de S. M. la Reina nuestra Señora de 12,000 rs.
El de la sociedad d a  6000.
El de la^misma de 2000.
Notas. Para evitar equivocaciones se previene á  los se

ñores que inscriban caballos que deberán justificar su ori
gen por medio de un certificado, y las reseñas, según lo pre
viene el reglamento.

Ademas de las carreras anteriores habrá las $enom ina
das de guerra, de velocidad y al trote por apuestas p arti
culares, en que podrán tomar parte yeguas y caballos ex
tran jeros, con circunstancia precisa de que sus dueños p re 
sentarán  por escrito las condiciones que éntre sí estipulen 
en los dias marcados para la inscripción.

Los señores que inscriban caballos deberán* tenor pron
tos los ginetes que han de correr. El orden en que se han de 
verificar las diferentes pruebas lo m arcará con anticipación 
la comisión y  tío  se alterará bajo n ingún pretexto , evitando 
asi la pérdida de tiempo que se ha notado en las carreras 
anteriores.

La inscripción de los caballos em pezará el dia 20 de 
Abril y concluirá el 30 del mismo, de una á tres de la tarde, 
en el picadero llamado de A ltam ira, calle de Peralta.

T E A T R O S .

t e a t r o  r e a l . Hoy no hay función.
N ota.=Teniendo estas oficinas dispuesto para la oportuna 

publicación el anuncio de costum bre en la periódica reno
vación de abonos, se adelantó ayer equivocadamente su re
misión al Diario de avisos; y por si lo inserta hoy lunes, se 
previene al público quedan en suspenso los efectos del 
anuncio mencionado hasta que la Dirección resuelva.

Madrid 31 de Marzo dé 1851 .=*Et A dm inistrador , A_, 
Azcona.

t e a t r o  e s p a ñ o l . A las ocho y media de la noche. — Sin
fonía.— Jugar por Tabla, comedia en tres actos.— La ron- 
deña, baile.—Los Citas á Medía Noche y comedia en un acto.

Nota.—El miércoles próximo se pondrá en escena la tra 
gedia de Lope de Vega, titulada Sancho Ortiz de las Roelas, 
refundida por D. Cándido María Trigueros, y nuevam ente 
arreglada en cuatro actos.

t e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Val verde. A las ocho y media 
de la noche. -  Función á beneficio de D José María García.— 
Los Dos Am ores, dram a nuevo en dos actos, arreglado á la 
escena española.—La sal de Andalucía, baile, en el que to
m arán parte Doña Petra Cámara y D. Antonio Ruiz.— Simón 
Terranova, pieza nueva en un acto, arreglada á nuestra ''es
cena.— Juanita y Rosita , sainete, en el que can tarán  una can
ción la Sra. Laura García y el Sr. Caltañazor.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Instituto español. A las ocho de 
la noche.—El Cardenal de Richélieu, comedia en cuatro ac
tos.— Los marineros de Cádiz , baile, en el que tom ará parte 
la joven inglesa Miss Fanny Stanley.—Lola la Gaditana, co
media en un acto del género andaluz.

t e a t b o  d e  v a r i e d a d e s . A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— Casa con Dos Puertas.—Baile.— Un Ente Singular.


